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ACUERDO DE CONCEJO N' O3O-2011/MSI

San lsidro. l9 de abril de 2011.

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO;

Vistos, en Sesión Ordinaria de la fecha, los Dictámenes
N" 17-2011-CAJ-LS/MSl de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales y Sociales y
N' 19-2011-ADM-FlN-SlS-FIS/MSl de la Comisión de Administración. Finanzas.
Sistemas y Fiscalización; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, los Artículos go Numerales 25 y 26;' 640 y 73o,
Numeral 2.5, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, facultan a las
municipalidades, a través del Concejo Municipal, a celebrar convenios de cooperación
interinstituc¡onal y donar o ceder en uso, bienes de su propiedad a favor de entidades
públicas, así como, establecen el ejercicio de funciones en materia de seguridad
ciudadanai

Que, la Municipalidad Distrital de San lsidro y el Cuerpo
General de Bomberos Voluntarios del Perú, en el marco de sus competencias,
consideran conveniente coordinar esfuerzos a fin de mejorar las condiciones de
seguridad ciudadana en la jurisdicción del Distrito de San lsidro mediante la promoción
de acciones de apoyo a la Compañía de Bomberos San lsidro No 100 que le perm¡ta
alcanzat mayores niveles de efic¡encia en la atención de emergencias, en resguardo
de la seguridad e ¡ntegridad de las personas y bienes en el distrito, coadyuvando de
esta forma al cumplimiento de los fines y objetivos propios de cada institución:

Que, en este contexto, es necesario aprobar la
celebración de convenios entre ambas entidades públicas y la donación y/o cesión en
uso de bienes y/o servic¡os municipales, en el marco de dichos convenios, a favor del
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú;

Estando a lo expuesto y al amparo de los Artículos 9o y
41o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Concejo por unanimidad
y con dispensa del trám¡te de aprobación del Acta:
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'il.
., ACORDO:

¡.-' ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la celebración de un

l,,,lfdonvenio Marco de Cooperación Interinstituc¡onal entre Ia Municipalidad Distrital de'-' San lsidro y el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, con vigenc¡a
indeterminada y de los Convenios Específicos correspondientes.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la donación y/o
cesión en uso de bienes y/o servicios de la Mun¡cipalidad distrital de San lsidro a favor

r _- del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú durante la vigencia del
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ffi;tiil:
Específicos y deberán ser destinados Íntegramente a la Compañía de Bomberos San
lsidro No 100 para su fortalecimiento operativo, logístico y de mantenimiento, con la
finalidad de max¡mizar la prestación de sus servicios en beneficio de la comunidad del
distrito de San lsidro.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento
presente Acuerdo a la Gerencia Municipal.

Recísrnese, colrrut¡íouese y cú¡tpuss

SALAVERRY
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